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AN^1^:sCED^:Nl•y`S ri1.S'1'Uic1CUS D.^ LA h Lt^^uHLtA At^itAi^tIA ^N ^S'rAtVt^

CULUPdTZAC1UPI:^S Y a^^p013Ll^CIuPI.,S

La intervención del ^stado en los problemas campesinos data
propiamente del siglo Y1^I y desde este siglo hasta e1 XIX encon-
tra2nos ya ma.teria digna de estudie,.

Los sirnples enunciados de algunas empresas acometidas en es
te sent^do desde las alturas del yoder, dan idea suficie nte de =
su considerable alcance. Pueden resumirse asi:

1) La colonízación de los despoblados de la sie.rra de Jaén

2} La repoblación da la Alpujarra.

3) La í"undación de las nueve.s po^lo.ciones de Sie-rra 'Iorena-
y de los desie rtos de La rarrilla y Za ;wionclog.

4) La coloniza^ión del canino de E^tremadura.

5) La de los despoblados de Salam.anca y Ciudo.d T"todrigo.

6) La repoblación de ls, t7.erx•a de Salarr,anca.

'() La fundación del pueblo de :^ante. 1:rlalia, en la provincia
de ne.dajoz, y

ti ) Las leyes sobre coloneto ^:.^ricola, de1.. re^i nado de T_se.bel IL

COLUNIZACIJi^1 Dt: LA SI.:^^IIiA DE JAEN

Realizada la un.idad nacional por la eonquista de Uranada, el
primero de los episodios de coloni.zaci_ún de Lstado que registra -
nuestra historia es la re^:oblaciún de l^z sierra de Jaén iniciada-
en el reinaño de doria Jue.na y oyue ae prolor^a nasta ^'elipe II.

'1'anto este obra como la de Al^.^ujs,x°x•a, la de Sierra l,?orena y-
la de ^xtrer.i^t.dura se ree.lizaron con una finalidad de policia más-
que de me j orami_ento canpesino; sin embargo hemos de nacer hincapis'
en al^;unas de las cartas de población que se dictaron para reali-
zar estss colonizaciones.

La finalidad de esta obra y lo reducido de su extensión nos-
obli^e, a e:^tudiar tsles disi^oáiciones co.i el pr•opósito de ^>oner -
de relieve çue el alcance de la 1e^;islación republicana, tiene --
precedentes muy sutor.-:_zados en el pensar^iento, ya que no en la --
realización, de una Cpoca de nuestra historia,que prendió anhelos
vibrantes para la solución de los problemas del ca^^po.

CONDICIONiS PAItA LA CUI•;C^^ION Dy ilLRrt,AS
^EPt i,S'i'A 0^1^ DL CULON:IZACic^iv.

La h.eales Céáulas dé 2'( ĉ̂ e Ce^^t:.e.,:brc de 15^(1 y 31 de i^ayo -
de 1572, más la instrucción de 27 de A^;osto de i5"(3 "i':i_jaron las-
conca^iciones de la concesión y acensamiento de la.: suertes de po--
lbación", regulando la obligación de cultivar las Suertes confore
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me a y^:.s costunibres del ^;^aís, de raa.nera que fuesen en aur^ento, le-
jos de decaer; la residencia obl:i ^ator:^_a er^, el respectivo lu^;er y
ab:..tenc ^ór: de cultivar le ^^ue:r^tt ^ ai^ ^+.1 odei•e.dos o ^ercert:.s I,ersoa-
nas, so ^er^e de ^:erderla; le. rÉrd^ñe de 1a ^uerte y cas^+ con sus -
r.:ejorc.s parc e7- i.oblador g^E por dos ar^:os consecutivos dejare de -
cultivar las tierrc.s o desamparase la casa por ig•ual tienipo; la --
prohi ŭ ición de enajenar 14 áuerte, cor^zo no t'uese a alóuno de los-
pobladores admit-^dos y cor: 1^_cenc.^a del ^`or.:^e,^o y la ;:r•ohibición -
de acumular directa ni indirectan.ente dos o mas suertes o hacien--
aas.

U^:^^^i Vii^:I^Ĵ 1^7iĴ ^il^_I.ll^i^ii.7

Ya hersos acen•tuado ante5 que e stas disposiciones tuv^.eron una.
as^:il•ación de si^^^le ^;olicya. Fero, rio 1or eso, dejaron de influir
en la distribucion de ^_a tierra, en su mejor cult^_vo y en su explo
taci.ón directa For persoi^cs deter^ŭ.nadas con todas las cortapisas=
jurídicas imaginables cal^aces de r::an-^^eiiez• ia cont' nu ^ dza.d de tc^les-
co.racterísticas. ^=or de pronto ez^ esta I,'eal Cédula se ez^cuentra ya
ln condenación del e.bsentismo, al obligar a los eolonos a residir-
necesariamente en el lugar y abstenerse de cultivar la Suerte por-
apoderados o terceras ^^ersonas so pena de ^erder•la; por otra parte,
1a pérdida de t i_e r•r^a y casa que se ^ mponia conio sanción al ^,o bla--
dor que ^or dos aiios deja;^e de cultivar au tier•z•8, y la proYribi- -
ción de enajenarla y acumularla, están mé.s cerca del asentamiento-
que de la propiedad libre tan propugnada por nuestros contrarrefgr^
madores agrarios.

RE^'OBLACIOT^I^ 1^E SIE^•:T'^, i^IO^^::T:A. 1761.

I,a repoblación de Sier•ra I_orena y de los des^-oblados e.ndalu--
ces entre Córdoba y Sevilla, es el más importante caso entre noso-
tros de colonización itineraria, o ses para defensa y seguridad.de
los viajeres.

1'Ui^RO DE ^='OB7IACION DE SliFttiA I'cIOt:EIdA

En el famoso fuez•o cxe población de ;^ier•z•a 1:;orena y Andalucia-
se dispuso que a cada vecino ^•oblador de le reconoceria ezl lo que-
llazr,an navas o cam ^os, cincuenta fanegas de tierra de labor por do
tación y repar^lm^.en o suyo; que cada Concejo de las nuevas pobla=
ciones debería tener una dehesa boyal i^ar4 la suelta y r.^anutenciór.
de las yuntas c^e l^bor; se r:_andó est^:blecer una senara o^^egujar -
concejil, c1ue labrarían los vecinos por con_:ejadas en dias libres,
-y cuyos producto se invertiria en los ^;astos del `'omún y ot^as -
obras públicas; y por último en los r ecursos dudosos c;,ue necesite.a
denlareciórl su^;erior, deberia el Sux:eri.ntendente de las poblaci.on^
dirigir las parte;^ al Consej o, p^^ra c;ue en él se dé el curso conve
niente; sin ue or e sto retarde las operaciones no recibiendo so=
bre ello or en expresa.

Se deberá taziibien distribu_i.r a c^^da. i'air^il^.a. doa v^^cc^.s, einco-
ovejas, cinco cabras, cinco galli.nas, un gallo y una puerca de pa-
rir.

En el término de dos azios, si no se puede lograr antes, debe-
rá tener cada vecino corr:iente su suerte y habitación; y no hacién
dolo o noté.ndose abandono er. su conducta, se le reputar•^, en la =
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cle.se de vago, y queda^.^á ei, el arb:Ltl'i o del Super^.ri'tenClexlte de las
^-^oblaciones, se^*ún las circunstancias, aplicarle al servicio :^?ili-
tar•, a la PZarina ^ otro conveniente, o prorrogar el téi^nino, si me
diare justa y no efectade. causa. -

DespuÉS cle ios diez ai^os debería:l los ro^le.doz•es, y lo.^ que --
deaciendar^ o tra:i.^;2n cai?se. de eylos, F3:•^7tener tr^nbien la ce.se^ pob3a
da, iiara c:isfrutar de las tie^ra.s, con la pe^a de corai.so en caso =
contraz^io, ^ de que se repartirán a otro poblador útil.

Nm podró.n los poblsdores dívidir las suertes, aunque sea en -
tre herederos, ni raenos se han de ,^oder enajerlar er_ T:^anos r:^uertas,
por contrato entre vivo^, rii pox• u^tirua voluritad, bajo tambien pera
de caer en comiso, sin que contra esto l^ueda valer costumbre, pres
cripción, ^^osesión o lapso de tiempo. Cada vecino se aprovecharía=
primitivali:ente con sus gaxra.-dos de los pastog de su respectiva --
suerte, sin perjuicio de i.ntroduc^_rse en los ex^.dos y sitios comua
nes demarcados, o que se demarquen en cada lugar.

013SLRVACI ONiiS A r,STr; r U^RO

Un li^ero comentario nos ínspira este iuero. I,e medide. sobre-
la extension de las suertes de tierx•a, 50 fanegas; el deseo de pro
porcionar al mismo tier:ipo que las tierras de labor terrenos para =
la plantación de arboles y viñas y tierras de pastos y el ganado -
necesario para aprovecliarla.s; la pena de conziso impuesta a los que
abandonaren la^explotación en un^periado de diez ai^os, d^.ndola a-
otro poblador util; la prohibicion de dividir aunque sea entre he-
rederos ni menos enajenar, bajo pena de comiso, sin que c ontra el^n
pueda valer costuii.bre, i^rescr'^ pción, posesión o lapso de tienpo; -
el deseo de mantener unida 1a cualidad de le.brac^or y ganadera en -
una misma persona; no difieren de las contenidas en la le gislación
agraria de la ^epública en el escaso alcance que ha sido posible -
darle hasta el 18 de febz•ero de 1936. I1ee.li^lerite v^. mó.s allá, en ^.u-
chos puntos; mientras en estas leyes se contiene toda clase de re-
cursos y garantias aún con ^^erjuicio de la celeridad de la obra en
el punto 24 se dice líteralmente: "Como puede Fuaber recursos dudo-
sos que necesiten declaraciór: suFerior, de'oer^. el Superi.ntendente-
de las I,O'^^l£^.c3.o7ies dirigir las r-artes a1 Conse jo, para que en ól -
se dé el curso conveniente sin que por esto retarde dicho Superin--
tendente sus operaciones, no recibiendo sobre ello or•den ex^^resa;-
por deberae est^_inar cOLr,o de naturaleza ejecutiva y sumaria. la de--
-rarcación yT plan^tií'ic^:ci_ón de las nuevas ^oblaciones, e incornpara
blemente iaenos^apreciable el reparo de un leve per^uicio ( para cu-
ya indernnizacion hay sieznpz•e tiempo) que la dilacaon en esta,bleeer
este.s fasnili as con dis^^end:io de ini ^eal T^Iaci enda, y desal^.ento de-
ellas mism^as. "

OBSTACULOá ^UE SL' OYUSILRON A SU Al'ZICACION

Pero pronto hallaron tope en su aplicación aquellas varias -
disposiciones que, bien interpretadas y desenvueltas, hu^uieran cam
bie,do totalr^^ente el ^^erfíl de la agricultura de :^spaiia. Las claseŝ
pudientes, cor^ todo el cortejo de la burocracia estatal y munici--
pal a su servicio, declararon su enemiga a principios tan r edento-
res que, al fi_n y a la postre, quedaron entex^z•ados en el sepulcro-
de los arch^i.vos oficiales.

Al^;o así co^.^o lo que acoiiteció a la ^^cción re^orr^ativa acon^e-
tida por la República en el prirner bienio de si vida. I,a Historia-
se repite.•
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Registra tales fenómenos la ;.eal Resolución ú e 20 de ^':arzo de
1776. I^;o cesar^ las discardias y el malestar de los color^os ni aún-
con las Ireceuciones tor,^adas para evitarlas. A pessr de ello se --
fué arrai^ando la población, sier^pre sin e:^bar^o expuesta a conti^
ge nc i as . -

^BOLICIO.f L^'LL 1-'EGID^ZEN DLL ?^UyRO Y SUS CONSLCUENCIAS

Las discordias existentes hacían que la obra caminara con mu-
cha lentitud y empezó a pensarse que debía suprimirse el fuero de-
poblaciones y au forma de gobierno. La. Guerra de la Independencia-
determinó un absoluto aniquilamiento de estes colonias y aunc+ue --
después intentaron restaurarse, por R.D. de 5 de D;arzo de 1835, se
puso término de^initivamente al régimen de fuero, entrando las nue
vas poblaci.ones er. el ré^;in^en jurídico ordinario. -

A consecuencia de esto ^_ronto la.s suertes comenzaron e. subdi-
vidirse o a concentrarse.

Simultáneamente y a consecuencia de la desaparición de la --
igualdad econó^ica y social de los colonos todos, surge la estrati
ficación social. Se desdobla.n los pobres y los ricos. -

?;1 desastre agrzcola que representa la desaparición del régi-
r.ien de fuero, nos lleva a reconocez•, si pensamos en la tarea que -
hoy se realiza, el daño que causa,ría a la econoxnía a^raria, incu---
rrir de nuevo en el nisLlo error abandonando la ^^gricultura españo-
la a un régimen de libertad desprovista de toda relación con el Es
tado, paralizando por tanto la tarea e^:ipx^endida i,or el Tnstituto -
de reforma ñgraria, creado por la ^^epúblá.ca y tan combatido por ---
los intereses afectados y por toda la reacción.

COLONZZACION EI^T EL CAt7TN0 DE EX^HEiY;A^JURA

Diez años después de la íníciación de la obra de Sierra T•Tore-
na y Andalucía, en 17^3^3, en 17á^, el hey Carlos III prosígue para-
yxtrernadura sus planes de colonización itineraria, entonces en ple
no favor entre politicos y e conomistas. -

Refiénrense a este riuevo plan:

a) La co1_onizae^.ón del despoblado entre Flasencia y Irujillo.

b) E1 proyecto de creación de la villa de Encinas del Frincipe

Un puente tan solo, de los viejos de la solitaria Extremadura,
el puente 1lamado del Cardenal, fué con ,^enguada reducciórl de las-
palabras de la ^ra^;znática, el que al cabo vió eumplida la real pa-
labra.

La desamortizaciún alcanzó a Villa Real, siendo vendido todo-
el terreno comunal que se le había sezialado, y con él el edificio-
del i^stado que sirvió para cuartel.

I,a obra que s e quedó por ha^er entonces la realiza ahora la -
reforma agraria. Sobre las dehesas de esa ruta se ha.n realizado --
bra.n j,arte de los asentamientos de car^pesinos de la prov^_ncia de -
Cáceres.
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Él proyectado pueblo de Encine.s del F^rinciFe se emplazaba en-
el lfmite de camíno de Extremadura entre la tierra de Toledo y Cá
ceres en la Dehesa de Lugar Nuevo, término de Piavalmoral de la ^T^,
ta, adjudicándose a los c olonos deheags que entonces eran baldios
y ahora son de propiedad particular, cou.o el Dehesón, Casarejos,-
Roncadero y Berrocal. El térm.i.no de I^aval.uioral de la ?,Tata era el-
de mayor concentración de propiedad en manos de terratenientes --
Grandes de España y precisamente en lugar y dehesas que circundan
el nonnato Fueblo de Encinas del Yrincipe, ae han realizado asen-
tamientos por el In^atituto de Reforma Agraria.

COLONIZACIONES POR CAIISA DE DESPOBLACION,
CIUDAD RODRIGO

La repoblación de la antig-ua provincia de Ciudad Rodrigo, no-
se parece a los anteríores. r;o es un intercambio de poblacíón, --
por razones de gobierno, como la r epoblación de la Alpujarra, Tam
poco una colonización itineraria, como las de Sierra ^Iorena, Andár-
lucía y Extremadura. Recuerda solo, aunque superándoles en fuerza
expresiva de procesos de c3espoblacíón, la fundación de lu^;ares en
las sierras de Jaén, fuera del camino real de Granada.

Fueron tan seíñaladoa los proceeos de deepablación, acusados -
por la informaciún en la antigua provincia, que el Rey, por pra^

máticas del 4 de Abril de 28 de Nov^.embre de 1769, determinó que-
se procediera a elaborar un plan colonizador, teniendo presente -
el fuero de Sierra Morena.

Tampoco, sín embargo, eaa vez, lo mismo que en Extremadura, -
los resultados fueron satisfactorioe.

PROV INC IA DE SA7^ANIANCA

Más negativo es todavia el último episodio del siglo XV^II.

La I,ey 9^, titulo XXII, libro VII, de la Novisima T^ecopila- -
ción, co ntiene los capítuloa que deben observarse para la repobla
ción de la provincia de Salamanca, que quedó absolutemente en el-
papel, sin iii.nguna realización positiva.

FLTNDAC ION DE SANTA A:+IALIA

Ya eni^ pl®no siglo XIX, en las postrimerias del reinado de -
Fernando VII, vuelve a encontrarse un caso esporádico, de repobla
eión, merced a la iniciativa particumar, con la fundación de San-
ta Amalie tBadajoz), tambien irrealizada.

La desamortización complica casin inmediatamente después lss-
tentativas y proyectos colonizadores de entonces, qu® se resuelven
ya en pleno reinado de doña Ise.bel IT en la forma prímero de leyes
de colonias agricolas, y después, de leyes de fomento cle la pobla
ción rural. -

1867.- SITUACION DEL PAIS EN EL ORDEIIT AGRARIA,
FERMIN CA:I3ALLERO

En 1867 don I+'ermin Caballero pŭblica un libro que obtuvo el -
premio de Justicia en un concurso de lg ^lcademia de Ciencias ^Iora.
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lea y Politicas.

C^ásico enteremente aunque ain dejar de ser actual en algunos
monientos, el libro de don FerL2fn Cabr^.lero seña.la un uiomento de ^
interés en la historia que reseñamo8.

Comienza este libro con una ojeada sobre le situación del país
en el orden agrario.

No puede menos de reconocer el atraso general en que se eneuea
tra nuestra agricultura respecto a paiaes más civilizados. -

"Za.s paruebas inequivocas de eata inferioridad las suministra-
la primera ojeada sobre nuestros c ampos. En unas partes, poblaclDo
nea repetidos de labradores, apiñados en e asas estreñhas, que pa=
ra labrar su término tienen que andar diariau^ente una, dos y tres
leguas; en otras, desiertos extensos, incultoa o cagi virgenes, -
sin una casa, ni señal alguna de que sean ^ opiedad de g entes cul
tas; aqui, montes talados o deséuajados de mano airada, presentañ
do el desorden de una devastacion vandálica; allí „ terrenoe del=
comdn o de ninguno, ein lindes ni mojoneras, ciue s.lternativamente
son objeto de especulaciones de prepotentes, o teatroa de lucha,-
a viva iuerza entre c onveninoa atrevidos, o escuela de usurpación,
de intxusiones y d e vída licenciosa. De un lado, barbechas, que -
parecen $embrado8, porque la labor se ha r educido a una arañadura
engañosa, que únicamente vale para z^acilitar el desarrollo de la-
grama y yerbe.s eapontá.neas; de otro, descollando entre las mieees
de cereale®, cardos, amapolas, neguillas, fustaa y maleza, que --
los ahogan y consumen. Acá, nubes de rebañoa, que se mueren de ham
bre en anchurosos campos desprovistos de vegetación; acullá, yun=
tas y caballerieas mal cuidadas, sucias, deformes, con atalalajes
y aperoe toscos y rotos. Y por doquiera, la mayor parte del terre
no que s e cultiva, en descanso completo por uno y por dos años sé
guidos; aguas perdidas o torpemente aprovechadae, como quien espé
ra de le acción vital de la naturaleza efectos que debían procu^-
rar un trabajo más ^.nteligente y más asiduo".

DISFOS IC IONES POSTERIOttES HASTA LA LEY DE 1907.

E1 éxito del libro de don Fermin Caballero iué tal, que a los
tres años habia pasado a la legislación en la ley de 11 de julio-
de 1866, que desenvuelve en diez articulos todo el sistema.

Foco después, una nueva ley de 3 de Junio de 1868, rer unde to
dos los textoe anteriores vigentes sobre fomento de la agricultu=
ra y de la repobla.ción rural, siendo éste el último docuu:ento le-
gislativo de importancia que se puede citar en la materia hasta ^
la publicación en 1907 de la ley de Colonización y re^:^ob^ción in
terior, que ina.ugura el siglo actual. ^

LEY DE COLONIZACION Y REPOBLACION INT:^RIOR
DE 30 DE AGOSTO DE 1907

Esta ley de 1907 reducida a ree.lizar la colonización en los -
montes y terrenos propiedad del Estado declarados enajenables que
sean suceptibles de cultivo en ciertas zonas y en los patrimonis^,^
les de los Ayuntamientos que no eatando catalogados por causa de-
utilidad pública, desee los mismos Ayuntamientos enajenar, co nte-
nía en au propia limitación objetiva dl germen de su inefícacia.
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DQ ;9LQsare^^^^t^éo^ obtenidoa no desmienten las afirma.ciones heches
0•r ormaron solo 18 colonias en una superficie de -

14.470 hectáreas y 1.679 colonos.

Di^CRETO-^T.^EY DE 7 DE, LFERO DE 1927

En 1927 se publica el Decreto-Ley de 7 de Enero confiando a]a
Direccióu soc^ Bl a^;rar;.a le. adquisición de fincas propiedad parti-
eular que voluntariemente deseen.enajenar sua dueños. La ineficac9a.
de esta última medida queda patente co n aolo hacer reealter qu,e ber
jo eete régimen ee hau parcelado sola.mente treinta y eiete tincaa,-
por exteneión de 71.858 hectáreea por recio de doce millones y me
dio de pesetae, forméxidose con el^as 6.^97 lotes. Los colonos de -_ --
bian abon^r él veinte por ciento del precio al contado y el Estado-
anticiparia por cada lote 2.460 pesetas. La mayar parte de estos --
nuevos c olonos tu^ríeron que abandonar $ua lotes perd^.endo los anti-
cipos hechos por la imposibilidad de atender a au cultivo; por lo -
que no solamente no se r egolvi8, aunque solo fuera parcialmente, al
guno de los sapectos del proulema agrario aino que se añadió una -_
nueva complicación a la cada vez má.s difici.l si tuación del problema
campesino.

LA SITIIACION C^riPESINA DEL SIGLO %VIII
Y PROPUES^^'A PARA REP.IEDIARLA

Lo mezquino de la obra r ealizada no quiere decir que el proble
ma agrario no reclamgra medidas que se hac^an sentir con gran intez^
sidad y con ca,racteres de urgenc^.a. En términos elocuentes fué de-=
nunciada al Conse^o de Castilla en 1756
las clases directoras
briegos eapañoles.

ejereian sobre los
la tirania abominable que -
aufridoa y desamparados la

`

Otro testimonio nos lo dá, el Corregidor de Cá.ceres ezponiendo-
como "en los repartimientos sacan (los Poderosos) mó.s tierras y las
de mejor c alidad, no llevando log pobres sino las que sobra.n o no -
quieren los acomodados, siendo te1 el exceso en e 9ta parte, que --
cuando Z2^gá a Cácerea esté Corx•egidor, estaba en práctica que los-
poderosos sacasen en los repartira.ientos més tierras de las que neee
sitaban, y ésta la subarrendaban a buen precio a loe pobre$". Des--
puée insisten en loe mismos argumentos el Conaejo de la Mesta y Cam
pomanes. `

EXPLDI^NTE SOBRE LA CRISIS DE LA AGRICUL`1'UR,A
EN ExTHET1íA.DURA. - 1764

En 1764 don Vicente Paino, dirigió al Rey una Representación -
o memorial denunciando la crisis mortal que a:Cligza a ls agricultu-
ra de Extremadura, solicitando que se adoptaseríl^ para remediar los-
males denunciados, las providencias propuestas en discisiete conclu
siones o capitulos con que remataban el escrito. -

En el egpediente instruido con t al motivo, se oyó contradicto-
riamente al Concejo de la blesta, e informaron punto por punto el Co
mandante general y el Intendente de la provincis, los Corregidoree^
de Mérida, Cáeerea, Ba,dajoz, Llerena y Trujillo, los Aldaldes mayo-
res da la Sdrena., el Frocurador general del Reino y los Fiscales --
del Conse j o, 1'doñino, (^'loridablanca) y Campomanea.

E1 noveno de los medios propuestos por la provincia de Extrema
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.dura habianlo incluido ésta en su memoria y decía textualmente:
"Para evitar en tal caso que los poderodos lo disfruten en el to-
do, o en la mayor parte, en agravio a los pobrea, se ha de limitar
el número de yuntas y ganados= sin que nin$uno pueda e^ceder este
señalamiento, que se aument ara o disminulra a proporcion que su -
mente o disminuya el número de los labradores con respecto a la -
extensión del término".

FLORIDABLANCA

Floridablsnca, ministro de Carlos III en 1770 siendo Fiacal
del Consejo de Castilla, tuvo que e^ai.tir dictamen ^Kespuesta fis-
cal) en este expedíente. En su pensamiento, pare arraigear los ve-
cinos de los pueblos y asegurarles el pasto de los ganados neceea
rios pars el cultivo y le fertilización del suelo, de un modo út^l
y proporcionado a su conservación y aumento, debe echarse mano pri
meramente ^le las t3,erras del Fropio, seguidamente de los baldio9=
o comunes y aún de las mismas dehesas de Propios y Arbitrios. "A-
falta de todo (no habiendo tierra de aquellas clases o siendo in-
suficiente), puede acudirse a las dehesas particulares". La razón
que dá para justificar en derec:^o esa expropiación de las dehesas^
privadas ea, que el acotam.i,.ento de que éstas han na.cido "es efecto
del privilegio, debe presumirse que los pastoa acotados eran comu
nes a los vecinos, porque el Pueblo y sus habitantes tíenen por =
derecho fundada la intención a los aprovechamientos y pastos de -
todo el término que les fué asignado. A esta presunción se agrega
otra, y es que, siendo necesario, cuando se concede el privilegio
de acotar.^i.ento, que conste quedar a los vecinos el pasto necasa--
rio, si eata calidad cesa o var^a, es preciso tambien que se va--
rie o modere el privilegio como que nació y se co ntinúa con una -
causa o condicián que tiene trato sueesivo y ésta sujeta a los ac
cidentes del tiempo". Y"la moderación más suave que puede tener=
el privilegio, y la menos gravosa al privilegiado (no dice que sea
la má.s just a o la sola admisible) es la de coartarle algún tanto-
la libertad de arrendar sus pastos acotados, haciendo que atienda
y prefiera a los vecinos, sin perjuicio de su valor, en aquello -
que se regule como necesario o conveniente".

CA^aPOR^ANES

Campomanes,^ ^'3scal del Conse jo, estudió con cariño la cuestión
soeial en los term:i.nos en que la habia planteado la ^ovincia de-
Extremadura, poniendo seis años en analizar las diversas piezas -
del ex^ediente, penetrarse de su sentide, formar juicio propio y-
redactq en 1770 el dicta:nen que le competía como Fiscat.

"Se impone, por tanto, decía en su informe el eminente Juris
consulto, formar una ley agraria por virtud de la cual todo veciño
tenga a lo menos repartimiento de tier^ras para una yunta, aunque-
para ello sea preciso limitar las labranzas de los grandes hacen-
dados, pues el legislador tíene innegable autoridad para coartar-
el domino privado, y es oblá.gación suya hacerlo, cuandd tal limi-
tación es indispensable para promover la felicidad pública. En dc^
casos debe el legislador promulgar una ley Agraria, encaminada a
dar oeupación a todos los habitantes: primeror^ suendo un pais es-
tá totalmente desierto, co^ao sucede eii Sierra Morena, que se está
poblando a costa del Estado, el cual dota a cada colono de la tie
rra necesaria^ para una yunta, porque sin ésta congrua sustenta- _
cion no podrán subsiatir; segundo, cuando un pais se está despo--
blando por los vicios intrínsecos de su administracián interior,-c
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como sucede en Extreraadura, pues si los Foderes pú^li.cos eatán en
el deber de poblar las comarcas vir,^enes y desiertas, para aumento
de las fuerzas del E,stado^ con raás razón ha de emplear iguales ar
bitrios para prevenir que las conarcas pobladas se queden desie r=
tas".

Así, pues, el fundamento de la ley Agraria será éste en pri-
mer término; que "todo vecino debe tener dotación fija de terreno
para el cultivo, y número de reses lanares para aprovechar su par
te de pastos públicos". Est a dot ación debe consistir en una $uer=
te o labranza de cincuenta fanegas de tierra propia o arrendada y
el número privilegiado (exento de embargo y ejecución de deudas^-
por cada yunta en ls pragmática de 1633, y mejor aún para 250 car-
bezas, como propone y pide la provincía, y que todavia es menos d e
lo que disponfa la ley Zicinia. Otra mázima de la ley Agraria se-

uria que tales haciendas, labranzas o suertes vecinales en Extre-
madura nunca puedan dividirse, aumentarse ni minorarse, a efecto-
de que sean congrua dotación del vecindario y aseguren la abundan
cis de las cosechas y la co^nodidad de los pr eeios". -

Acallados estos elamores bajo e 1 régimen absoluto vuelven a-
surgir, con mayor intensidad, a la instaurac3ón del régimen cons-
titucional dando lugar con ellos a la realización de la obra desa
mortizadora de la se^^unda mitad del siglo XIX.






